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Á Los requisitos energéticos de los edificios se han endurecido desde el primer

CTE DB-HE de 2006 hasta la actualidadé (y seguirán aumentando)

Á El control de la ejecución en obra debe adaptarse para cumplir las nuevas exigencias

y garantizar la calidad de los resultados.





DEFICIENCIAS QUE QUEDAN OCULTAS



DEFICIENCIAS QUE QUEDAN OCULTAS



DESPRENDIMIENTO DE ACABADOS



HUMEDADES





ÅConcepto general:

ÅNO se añaden exigencias nuevas.

ÅSe define cómo verificar las 
condiciones del Proyecto y del CTE.

ÅLa presente Orden no afecta a dichas exigencias básicas, que siguen 
siendo las previstas en el CTE, sino que regula un protocolorelativo a 
los tipos de ensayos, el número de muestreosa realizar,establece 
pautas para seleccionar elementos a efectos de muestreo y una serie 
de criterios de valoraciónde los resultados obtenidos, todo ello 
destinado a dar cumplimiento a las previsiones del Documento básico 
DB HE Ahorro de Energía.



ÅConcepto general:

ÅNO se añaden exigencias nuevas.

ÅSe define cómo verificar las condiciones del Proyecto y del CTE.

ÅAprobar un protocolo de verificacióndel cumplimiento de las 
previsiones del proyecto, así como del CTEΧ

Ådesde la perspectiva de las características térmicas, y referido, en 
exclusiva, a las obras de edificación, ya sea obra nueva o 
rehabilitación.

Å Incluye la verificación en obra de: 

Å los materiales aislantes térmicos, 

Å las ventanas, 

Å la estanqueidad al aire de la envolvente térmica 

Å la ventilación. 

ÅLas condiciones de la ventilación se han incluido en la 
presente Orden porque están directamente relacionadas 
con el perfil de uso y por ello con la demanda térmica de los 
edificios, tal y como establece la Sección DB-HE 0, en el 
apartado 5 de justificación del cumplimiento de la 
exigencia, así como en el apartado 4.1 de condiciones 
generales del cálculo del consumo energético.





ÅLey 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación 
(LOE)

ÅSegún señala su artículo 3.2, el Código Técnico de la Edificación 
será el marco normativo que establece las exigencias básicas de 
calidad de los edificios de nueva construcción y de sus 
instalaciones, así como de las intervenciones que se realicen en 
los edificios existentes.

ÅLey 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas 
leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio (modificación del artículo 
14 de la citada Ley 38/1999).

ÅReal Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el 
Código Técnico de la Edificación(CTE)

ÅReal Decreto 410/2010, de 31 de marzo, por el que se desarrollan los 
requisitos exigibles a las entidades de control de calidad de la 
edificación y a los laboratorios de ensayos para el control de calidad 
de la edificación, para el ejercicio de su actividad. (Estatal)

ÅDecreto 209/2014, de 28 de octubre, por el que se regula el control 
de calidad en la construcción (CAPV)





ÅEstá compuesta por cuatro artículos, una disposición 
transitoria, una disposición derogatoria, una disposición 
final y ocho anexos:

ÅAnexo I: protocolo para la verificación en obra de los 
aislamientos térmicos en los edificios. 
Recepción en obra, los tipos de controles, el muestreo, los 
criterios de valoración y el contenido de los informes de 
los ensayos...

ÅAnexo III: protocolo para la verificación en obra de las 
ventanas en los edificios
Recepción en obra, los tipos de controles, el muestreo, los 
criterios de valoración y el contenido de los informes de 
ƭƻǎ ŜƴǎŀȅƻǎΧ

ÅAnexo V: protocolo para la verificación «in situ» de la 
ventilación de los edificios residenciales. (y estanqueidad) 
Recepción en obra, los tipos de controles, el muestreo, la 
preparación de los ensayos, los criterios de valoración y el 
contenido de los informes de los ensayos...

ÅAnexo II: ficha de aislamientos térmicos 
Elaboración del Libro de Control de Calidad y el asiento de 
los resultados de los ensayos, pruebas y análisis.

ÅAnexo IV: ficha de ventanas
Elaboración del Libro de Control de Calidad y el asiento de 
los resultados de los ensayos, pruebas y análisis.

ÅAnexos VI: ficha de la ventilación (productos)
Elaboración del Libro de Control de Calidad.

ÅAnexo VII: ficha de ventilación (resultados in situ)
Asiento de los resultados de los ensayos, pruebas y 
análisis.

ÅAnexo VIII: ficha de estanqueidad al aire.
Elaboración del Libro de Control de Calidad y el asiento de 
los resultados de los ensayos, pruebas y análisis.





Artículo 1 Objeto.

Å 1. El procedimiento para la verificación en obra de las prestaciones 
térmicas que los aislamientos térmicos y las ventanas han de reunir en los 
edificios conforme al Documento Básico HE Ahorro de Energía del Código 
Técnico de la Edificación, que se realizará conforme a los protocolos 
establecidos en los Anexos I y IIIde la presente Orden.

Å 2. El procedimiento para la verificación «in situ» de las prestaciones de 
ventilación y de estanqueidad al airede los edificios que se realizará 
conforme al protocolo establecido en el Anexo Vde la presente Orden, 
permite verificar las prestaciones de ventilación para los edificios de 
vivienda establecidas por el Documento Básico HS Salubridad Sección HS3 
de calidad del aire interior del Código Técnico de la Edificación; y las de 
edificios de otros usos que están indicadas por el Reglamento de las 
Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE).

Å 3. Las fichas normalizadas para reflejar la aceptación o rechazo de los 
materiales y unidades de obra en el Libro de Control de Calidad, que son 
las siguientes:

Å a. Fichas para el control de recepción en obra de aislamientos 
térmicos, ventanas y sistemas de ventilación, recogidos en los 
Anexos II, IV y VI de la presente Orden.

Å b. Fichas para el asiento de los resultados de los ensayos de 
verificación in situde la ventilación y de la estanqueidad al aire. 
Recogidos en los Anexos VII y VIII de la presente Orden.

Artículo 2 Ámbito de aplicación.

Å Para el caso de las prestaciones térmicas, el ámbito de aplicación 
de esta Orden se corresponde con el establecido en el ámbito de 
aplicación del Documento Básico HE Ahorro de Energía del Código 
Técnico de la Edificación. Para el caso de las prestaciones de 
ventilación en edificios, se corresponde con los espacios habitables 
incluidos tanto dentro del ámbito de aplicación de la Sección HS3 
del Documento Básico DB-HS del CTE, como del RITE.



Artículo 3 Programa de ensayos.

Å El Plan de Control de Calidaddefinido por el Decreto 209/2014de control 
de calidad en la construcción incluirá los ensayos, análisis y pruebas 
definidas en los protocolos de la presente Orden para la verificación en 
obra de las prestaciones de los aislamientos térmicos, las ventanas y la 
ventilación del edificio.

Å Cuandose cita una disposición reglamentaria en esta Orden debe 
entenderse que se hace referencia a la versión vigente indicada por el CTE 
y los Documentos Básicos aplicables a cada proyecto o normativa que lo 
sustituya.

Å Cuando se cita una normaen esta Orden debe entenderse que se hace 
referencia a la versión vigente en el momento que se aplica la misma, 
según los Criterios generales de aplicación de los Documentos Básicos del 
CTE. Asimismo, se entienden como normas aquellas especificaciones 
técnicas aprobadas por organismos reconocidos de actividad normativa 
cuya observancia no es obligatoria, tales como las normas UNE, UNE-EN o 
ISO.

Artículo 4 Documentación de los resultados.

Å 1. Los resultados de los ensayos, pruebas y análisis del control de 
recepción en obra de las características térmicas de materiales 
aislantes térmicos se consignarán según el modelo de ficha 
normalizada establecido en el Anexo II.

Å 2. Los resultados de los ensayos, pruebas y análisis del control de 
recepción en obra de las características térmicas de ventanas se 
consignarán según el modelo de ficha normalizada establecido en 
el Anexo IV.

Å 3. Los resultados de los ensayos, pruebas y análisis del control de 
recepción en obra de los productos, sistemas y equipos de 
ventilación se consignarán según el modelo de ficha normalizada 
establecido en el Anexo VI.

Å 4. Los resultados de los ensayos de verificación in situ de las 
prestaciones de ventilación en obra terminada se consignarán 
según el modelo de ficha normalizada establecida en el Anexo VII.

Å 5. Los resultados de los ensayos de estanqueidad al aire de los 
edificios se consignarán según el modelo de ficha normalizada 
establecida en el Anexo VIII.

Å 6. Las fichas se incorporarán al Libro de Control de Calidad, en los 
términos establecidos en el artículo 12 del Decreto 209/2014, de 
28 de octubre, por el que se regula el control de calidad en la 
construcción.



Disposición transitoria.

Å La presente Orden no será de aplicación a las obras que con anterioridad a 
la fecha de su entrada en vigor se encuentren en cualquiera de los 
siguientes supuestos.

Å 1. Obras que tengan sus Proyectos de ejecución supervisados por la 
Administración.

Å 2. Obras que tengan diligenciado el preceptivo visado en los 
Colegios Profesionales.

Å 3. Obras que se encuentren en fase de ejecución.

Disposición derogatoria.

Å Con la entrada en vigor de la presente Orden se deroga la Orden de 16 de 
abril de 2008, del Consejero de Vivienda y Asuntos Sociales, por la que se 
procede a la publicación de las fichas normalizadas para la confección del 
Libro de Control de Calidad, según dispone el Decreto 238/1996, de 22 de 
octubre, por el que se regula el Control de Calidad en la Construcción, en 
lo relativo a la ficha denominada «Ahorro energético, aislantes térmicos».

Disposición final.

Å La presente Orden entrará en vigor a los tres meses de su 
publicaciónen el Boletín Oficial del País Vasco.

Å Fecha de disposición: 17/03/2023

Å Fecha de publicación: 03/04/2023

Å Fecha entrada en vigor: 03/07/2023



Conceptos generales sobre los Ensayos de losanexos

Å Los ensayos de verificaciónserán realizados por un laboratorio 
de ensayos para el control de calidad de la edificación con 
declaración responsable según el RD 410/2010, de 31 de 
marzo, por el que se desarrollan los requisitos exigibles a las 
entidades de control de calidad de la edificación y a los 
laboratorios de ensayos para el control de calidad de la 
edificación, para el ejercicio de su actividad. 

Å Aunque no lo menciona la orden:

Å Las empresasquedeseenrealizardichosensayos
pueden seguirlospasosparadeclararse como 
Laboratorio de CC.

Listado de ensayos recogidos en la Orden de Control Termico y Calidad del Aire del Edificio

Obligatorio

Según Doc. 

Evaluación Técnica 

(ETE, DIT, DAU...)

Casos sin 

docum. 

detallada

Voluntario Muestreo

Ficha de Aislamientos térmicos (Anexo II)

Aislamientos térmicos

Conductividad térmica (W/m²K) Si 1 por tipo

UNE-EN 12667:2002 (Anexo I, art. 2)

Espesor PUR proyectado in-situ (mm) Si 1 cada 400 m2

UNE 92310:2016 (Anexo I, art. 2)

Espesor celulosa proyectada in-situ (mm) Si 1 cada 400 m2

UNE-EN 15101-2:2016 (Anexo I, art. 2)

Densidad aparente (kg/m³) Si inicio y final (>200 m2)

UNE-EN 1602:2013 (Anexo I, art. 2)

Espesor de aislamientos térmicos (mm) Si 1 cada 400 m2

UNE-EN 823:2013 (Anexo I, art. 2)

Sistemas SATE

Adherencia entre el adhesivo del SATE y el soporte
Si

variable según ETE, DIT, 

DAU

Adherencia entre la capa base del SATE y el producto 

aislante térmico
Si

variable según ETE, DIT, 

DAU

Arrancamiento de las fijaciones mecánicas del SATE 

(espigas)
Si

variable según ETE, DIT, 

DAU

Determinación del espesor de la capa base
Si

variable según ETE, DIT, 

DAU

Ficha de Ventanas y Puertas (Anexo IV)

Transmitancia térmica ventanas (W/m²K)
Si

1 por tipo (fabricante, 

marco, vidrio)

UNE-EN ISO 12567-1:2011 (Anexo III, art. 2)

Permeabilidad al aire (m³/h·m²) o clase Si 1 por tipo y cada 200 ud.

UNE-EN 1026:2017 (Anexo III, art. 2)

UNE-EN 12207:2017

Ficha de Ventilación (Anexo VII)

Medición flujo de aire in situ Si 10% uu. Aprox.

UNE-EN 16211:2016 (Anexo V, Tabla 1)

Medición con gas trazador Si 10% uu. Aprox.

UNE-EN ISO 12569:2017 (Anexo V, Tabla 1)

Ficha de Estanqueidad al aire (Anexo VII)

Medición estanquidad al aire 10% uu. Aprox.

EN 13829:2002 (Anexo V, Tabla 1)

Medición permeabilidad al aire Si 10% uu. Aprox.

UNE-EN ISO 9972:2019 (Anexo V, Tabla 1)





Å El edificio, de acuerdo con el Documento Básico HE de Ahorro de Energía 
del Código Técnico de la Edificación, en adelante DB-HE, tiene que cumplir 
con unas prestaciones de aislamiento térmico en la envolvente térmica y 
en las particiones interiores para satisfacer las exigencias básicas del DB-
HE. 

Å La verificación del cumplimiento de estas prestaciones se realizará en la 
recepción en obra y durante la ejecuciónde la misma. 

Å En el presente anexo se establece el protocolo mínimo a seguir para 
verificar la calidad de los aislamientos térmicos y de los sistemas 
constructivos que incorporen aislamiento térmico. 

Å A efectos de aplicación de este anexo, los términos que se emplean en el 
mismo deben utilizarse conforme al significado y a las condiciones que se 
establecen para cada uno de ellos en el DB-HE. 



1) Tipos de controles y normas de ensayo 

Å La verificación de las prestaciones térmicas de los aislamientos térmicos en 
el edificio se realizará mediante la documentación justificativa obligatoria, 
ǘŀƭ ŎƻƳƻ ƛƴŘƛŎŀ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ тΦнΦмΦ ά/ƻƴǘǊƻƭ ŘŜ ƭŀ ŘƻŎǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ 
ǎǳƳƛƴƛǎǘǊƻǎέ ŘŜ ƭŀ ǇŀǊǘŜ L ŘŜƭ /¢9Φ 

Å En el caso de productos, equipos y sistemas constructivos con aislamiento 
térmico, que sean innovadores y que no estén completamente cubiertos 
por norma armonizada, será obligatorio que dispongan del Documento de 
Evaluación TécnicaŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ ό9¢9ΧύΦ {Ŝ ŀǇƭƛŎŀǊłƴ ƭƻǎ ƳŞǘƻŘƻǎ ŘŜ 
puesta a prueba del kit o conjunto de elementos de cada sistema para 
garantizar las prestaciones establecidas en el proyecto

Å En el caso de sistemas SATE(Sistema de Aislamiento Termicopor el 
Exterior), durante su puesta en obra se realizarán, como mínimo, las 
verificaciones con los ensayos de control en obra que aparecen en la ficha 
de aislamientos térmicos correspondiente, Anexo II. En obras de 
rehabilitaciónserá necesaria una valoración previa del estado del soporte, 
incluso mediante la realización de ensayos si la Dirección Facultativa lo 
considera necesario.

Å Además, en el caso de aislamientos proyectados in-situ, formados in-situ, 
aglomerados, a granel antes de la instalación o similares, la verificación 
también incluirá ensayos de control de la conductividad térmica, espesor y 
densidad, o los procedimientos indicados en las normas de 
especificaciones de productos instalados.

ÅόΧύ



1) Tipos de controles y normas de ensayo 

όŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴύΧ

Å Para la verificación de la conductividad térmica mediante ensayo, se 
aplicará la metodología descrita en la norma UNE-EN 12667 o la norma 
correspondiente a cada tipo de material aislante térmico. 

Å En el caso de aislamiento térmico de espuma rígida de poliuretano (PU) 
proyectado in situ, los ensayos de medición de espesor y densidad se 
realizarán siguiendo la metodología descrita en la norma UNE-EN 14315-2, 
Anexos A, B y C. 

Å En el caso de aislamiento térmico de celulosa proyectada in situ, los 
ensayos de medición de espesor y densidad se realizarán siguiendo la 
metodología descrita en la norma UNE-EN 15101-2. 

Å Para el resto de productos aislantes térmicos proyectados in-situ, 
formados in-situ, aglomerados, a granel antes de la instalación o similares, 
se verificarán las características de interés para su uso como aislamiento 
térmico establecidas en la norma correspondiente de especificaciones de 
producto instalado. En caso de no disponer de una norma específica, el 
espesor se verificará mediante ensayo según la norma UNE-EN 823 y la 
densidad se verificará mediante ensayo según la norma UNE-EN 1602. En 
ambos casos se realizará el muestreo según el apartado 2 del presente 
anexo. 



2) Muestreo

Å Para la verificación de la conductividad térmicase realizará como mínimo 
un ensayo de control por tipo de aislamiento proyectado in-situ, formado 
in-situ, aglomerado, a granel antes de la instalación o similares.

Å Para la verificación del espesorse realizará al menos un ensayo de control 
por tipo de aislamiento térmico proyectado in-situ, formado in-situ, 
aglomerado, a granel antes de la instalación o similar y cada 400 m2 de 
superficie aislada. Los lotesse definen según su localización (cubiertas, 
fachadas, forjados, etc), por cada empresa instaladora y cada equipo de 
proyección. En cada lote se seleccionará una zona de 100m2 en la que se 
realizará el ensayo. 

Å Para la verificación de la densidad del aislamiento térmico proyectado in-
situ, formado in-situ, aglomerado, a granel antes de la instalación o similar, 
se tomarán muestras en función de la superficie proyectada de cada tipo 
de aislamiento. En superficies de hasta 200 m2 se extraerá una única 
muestra. En superficies mayores, se extraerá una muestra al inicio y otra al 
final de la aplicación. A efectos de la verificación de la densidad, el tipo se 
define según su localización (cubiertas, fachadas, forjados, etc), para cada 
empresa instaladora y cada equipo de proyección. 



3) Criterios de valoración de resultados 

Å La valoración de los resultados por la Dirección Facultativa se realizará 
comparando los valores medidos en la obra de conductividad, espesor y 
densidad de cada aislamiento térmico proyectado in-situ, formado in-situ, 
aglomerado, a granel antes de la instalación o similar, con los valores 
declarados en el proyecto de ejecución. 

Å En el caso de que alguno de los resultados de los ensayos no cumpliera con 
los límites o valores establecidos por el proyecto, la Dirección Facultativa 
establecerá las medidas correctoras a seguir.



4) Informe de ensayos e instrumentación de medida 

Å El informe de los ensayos de verificación de los aislamientos térmicos 
proyectados in-situ, formados in-situ, aglomerados, a granel antes de la 
instalación o similares, será emitido por un laboratorio de ensayos para el 
control de calidad de la edificación con declaración responsable según el 
RD 410/2010, de 31 de marzo, por el que se desarrollan los requisitos 
exigibles a las entidades de control de calidad de la edificación y a los 
laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación, para el 
ejercicio de su actividad. 

Å El informe debe contener la información requerida en las normas de 
ensayo aplicables y en todo caso: 

Å Objeto. 

Å Nombre y dirección del laboratorio que lleve a cabo la medición.

Å Nombre y dirección de la organización o persona que ordena los ensayos.

Å Ubicación de la promoción.

Å Descripción de los materiales aislantes térmicos y, si procede, las 
condiciones de aplicación in situ en la obra. 

Å Identificación de los ensayos realizados acorde al presente documento.

Å Identificación de la ubicación en el edificio de los materiales aislantes 
térmicos ensayados. 

Å Descripción del procedimiento de medida en los ensayos realizados. 

Å Equipos utilizados en las medidas, incluyendo tipo y número de serie. 

Å Resultados de los ensayos. 



5) Libro de Control de Calidad 

Å A los efectos de la confección del Libro de Control de Calidad se 
cumplimentará la siguiente ficha normalizada, recogiendo la firma de la 
Dirección Facultativa y la empresa constructora: 

Å Ficha normalizada para el asiento de los resultados de los ensayos, 
pruebas y análisis del control de recepción en obra de las 
características térmicas de aislamientos térmicos, incluida en el 
Anexo II.











Objetivo:
Determinar la conductividad térmica de materiales de construcción con 
diferentes niveles de resistencia térmica: alta, media y baja.

Utilidad:
Å Asegurarcumplimientonormativo(CTE DB-HE)

Å Desarrollode nuevosmateriales
Å Análisis de la evolución de las prestaciones térmicas del material con el 

paso del tiempo
Å Control de calidad en obra

Medición de:
Å Conductividadtérmicade los materiales[W/mK]
Å Resistenciatérmicadel elemento, en funcióndel espesor[m2K/W]
Å Transmitancia térmicadel elemento[W/m2K]



ÅConductividad térmica (˂): Es la capacidad de un material para conducir el calor. [W/mK].

Ὑ
Ἥ

‗
ÅResistencia térmica (R): Es la capacidad de un material de oponerse al flujo de calor. [m2K/W].

ÅTransmitancia térmica (U): La inversa de las resistencias térmicas del muro y superficiales [m2K/W] 

(Limitaciones CTE DB-HE)
╤

ρ

ὙίὭ

‗

Ὡ

ρ

Ὑί▄



Materiales aislantes
Conductividad térmica menor a: ˂< 0,1 W/mK



Å Arcillas cocidas
Å Morteros
Å Diferentes tipologías de piedras y rocas
Å hǘǊƻǎ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ όŎŀǳŎƘƻΣ ŎŀƭΧύ

Materiales de baja resistencia térmica

Aplicaciones de suelo radiante Sistemas de geotermia Edificios históricos



2. Comprobación del soporte

1. Arrancamiento de las fijaciones mecánicas en SATE

3. Adherencia entre soporte y adhesivo del producto aislante

40



4. Adherencia entre producto aislante y capa base del sistema SATE

5. Determinación del espesor de la capa base del sistema SATE

6. Espesor PUR/celulosa proyectado in-situ

41





Å El edificio, de acuerdo con el documento Básico HE de Ahorro de Energía 
del Código Técnico de la Edificación, en adelante DB-HE del CTE, tiene que 
cumplir con unas prestaciones de aislamiento térmico en la envolvente 
térmica y en las particiones interiores para satisfacer las exigencias básicas 
del DB-HE. 

Å La verificación del cumplimiento de estas prestaciones se realizará en la 
recepción en obray durante la ejecución de la obra.

Å En el presente anexo se establece el protocolo mínimo a seguir para 
verificar la calidad de las ventanas y puertas en obra, definiendo el 
procedimiento para las ventanas en cuya declaración de prestaciones no 
consten los valores de transmitancia térmica y permeabilidad al aire 
requeridos por el DB-HE.

Å A efectos de aplicación de este anexo, los términos que se emplean en el 
mismo deben utilizarse conforme al significado y a las condiciones que se 
establecen para cada uno de ellos en el DB-HE.



1) Tipos de controles y normas de ensayo

Å La verificación de las prestaciones térmicas de las ventanasy puertas de la 
envolvente térmica del edificio se realizará mediante la documentación 
justificativa obligatoria, en particular la declaración de prestaciones y el 
marcado CE. 

Å En el caso de ventanas y puertas en cuya declaración de prestaciones no 
consten los valores de transmitancia térmica y permeabilidad al aire, y en 
todo caso cuando lo requiera la Dirección Facultativa, además del control 
de la documentación de los suministros será necesario realizar control de 
recepción mediante ensayos. 

Å En el ensayo de la transmitancia térmica, las mediciones se realizarán 
siguiendo la metodología descrita en la norma UNE-EN ISO 12567-1, 
Comportamiento térmico de puertas y ventanas. Determinación de la 
transmitancia térmica por el método de la caja caliente. Parte 1: Puertas y 
ventanas completas (ISO 12567-1).

Å En el ensayo de permeabilidad al aire, las mediciones se realizarán 
siguiendo la metodología descrita en la norma UNE-EN 1026 Ventanas y 
puertas. Permeabilidad al aire. Método de ensayo y su clasificación según 
la UNE-EN 12207 Ventanas y puertas. Permeabilidad al aire. Clasificación.



2) Muestreo

Å Para el control de las ventanas y puertas mediante ensayo se realizarán, 
como mínimo, para cada tipode ventana en la promoción, un ensayo de 
permeabilidad al aire cada 200 unidadeso fracción y un ensayo de 
transmitancia térmica. Se considera un tipo de ventana o puerta a todas 
las que estén compuestas por un mismo fabricante, marco, vidrio y cajón 
de persiana, si lo hubiera. 

Å En el caso del ensayo de permeabilidad al aire, se seleccionarán las 
ventanas y puertas a criterio de la Dirección Facultativa, o las más 
abundantes o desfavorables en la obra en función de su tamaño, tipologías 
de apertura, materiales y zona de exposición. 

Å En el caso del ensayo de transmitancia térmica, se elegirán las unidades 
que tengan una especificación de transmitancia térmica más baja en el 
proyecto de ejecución, o las más frecuentes en la promoción. 



3) Criterios de valoración de resultados

Å La valoración de los resultados por la Dirección Facultativa se realizará 
comparando los valores de transmitancia térmica y la permeabilidad al 
aire obtenidas en cada uno de los ensayos, con los valores declarados en el 
proyecto de ejecución. 

Å En el caso de que alguno de los resultados de los ensayos no cumpliera con 
los límites o valores establecidos por el proyecto, la Dirección Facultativa 
establecerá las medidas correctoras a seguir. 



4) Informe de ensayos e instrumentación de medida

Å El informe de los ensayos de verificación de las prestaciones térmicas de 
ventanas y puertas será emitido por un laboratorio de ensayos para el 
control de calidad de la edificación con declaración responsable según el 
RD 410/2010, de 31 de marzo, por el que se desarrollan los requisitos 
exigibles a las entidades de control de calidad de la edificación y a los 
laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación, para el 
ejercicio de su actividad. 

Å El informe debe contener la información establecida en las normas de 
ensayo utilizadas y en todo caso:

Å Objeto.

Å Nombre y dirección del laboratorio que lleve a cabo la medición.

Å Nombre y dirección de la organización o persona que ordena los 
ensayos.

Å Ubicación de la promoción.

Å Identificación de los ensayos realizados acorde al presente 
documento, así como los resultados obtenidos.

Å Descripción de las muestras ensayadas.

Å Equipos utilizados en las medidas, incluyendo tipo y número de 
serie.

Å Resultados del ensayo.



5) Libro de control de calidad 

Å A los efectos de la confección del Libro de Control de Calidad se 
cumplimentará la siguiente ficha normalizada, recogiendo la firma de la 
Dirección Facultativa y la empresa constructora:

Å Ficha normalizada para el asiento de los resultados de los ensayos, 
pruebas y análisis del control de recepción en obra de las 
características térmicas de ventanas, incluida en el Anexo IV. 









Objetivo:
Determinar la transmitancia térmica de ventanas, puertas y conjuntos 
acristalados

Utilidad:
Å Asegurarcumplimientonormativo(CTE DB-HE)
Å Caracterizaciónde elementosparticulares(vidrios)

Å Comparaciónde resultadossegúntipologíade carpintería: metálica, de 
Aluminio, de PVC o madera

Å Comparación de resultados obtenidos mediante otros métodos (simulación)

Å Control de calidad en obra

Medición de:
Å Transmitancia térmicadel huecoUw [W/m2K]



Transmitancia térmica del elemento [W/m2K]

Zona climática ʰ A B C D E

Huecos UH(Obligatorio) 3,2 2,7 2,3 2,1 1,8 1,8

Huecos UH (Anejo) 2,7 2,7 2,0 2,0 1,6 1,5

CAJÓN 
DE PERSIANA

MARCO

VIDRIOS

Å AluminiosinRPT

Å AluminioconRPT(espesor)

Å PVC(nº cámaras)

Å Madera(densidad)

Å Simples,dobleso triples

Å Espesordecámaradeaire

Å Tratamiento

Å Rellenos

Å Sinaislamiento

Å Aislado(concunadeEPS)



VIDRIO BAJO EMISIVO ARGÓN MARCO CAJÓN PERSIANAVALOR U [W/m2K]

8/15/10 No No Aluminio RPT PVC+Neopreno 3,44

8/15/10 No No Aluminio RPT - 3,14

8/15/10 No No Aluminio RPT - 3,11

4/14/6 No No Aluminio RPT PVC 2,94

8/10/6 No No Aluminio RPT PVC+Polietileno 2,92

4/16/6 No No Aluminio RPT PVC 2,86

6/16/4 No No Aluminio RPT PVC+Polietileno 2,7

6/16/8 Si No Aluminio RPT - 2,45

6/12/5 No No Aluminio RPT - 2,37

6/12/6 Si No Aluminio RPT PVC+EPS 2,3

8/12/10 Si No Aluminio RPT - 2,25

4/12/4 Si No Aluminio RPT PVC+EPS 2,25

8/12/10 Si No Aluminio RPT PVC+EPS 2,15

6/15/4 Si No Aluminio RPT PVC+EPS 2,07

4/16/6 Si No Aluminio RPT PVC+EPS 1,98

8/16/10 Si Si Aluminio RPT - 1,88

4/16/6 Si No PVC - 1,8

6/16/6 Si Si Aluminio RPT - 1,62

4/16/6 Si Si PVC - 1,59

8/16/6 Si No PVC - 1,55

6/16/6 Si Si PVC - 1,51

8/16/6 Si Si PVC - 1,51

4/16/6 Si No PVC - 1,5

6/16/8 Si No Aluminio RPT - 1,49

4/18/6 Si Si Aluminio RPT - 1,42

6/18/6/18/6 Si Si PVC - 1,16

ENSAYO VENTANAS

U

LÍMITES CTE


